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SEÑORES ENCARGADOS E INTERVENTORES 

 

Me dirijo a ustedes en el marco del Convenio de Complementación de Servicios suscripto oportunamente 
entre esta Dirección Nacional y la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Jujuy, en lo referente al 
Impuesto de Sellos.

En tal sentido, se informa que la Dirección Provincial de Rentas, mediante la Resolución General N° 
1556/2020, dispuso la suspensión de los plazos para abonar el Impuesto de Sellos de los instrumentos cuyo 
vencimiento operó entre el 16 de marzo de 2020 y el 22 de marzo de 2020. 

Luego, a través del dictado de las Resoluciones Generales N°1557/2020 y 1558/2020, dispuso extender los 
plazos dispuestos por la Resolución N°1556/2020, a partir del 22 de marzo de 2020 y hasta tanto se reanuden 
los mismos.

En tal sentido, la Resolución General N° 1564/2020 de fecha 4 de mayo de 2020, establece que se reanudan 
los plazos a partir del 06 de mayo del presente año.

Por último, se adjuntan las Resoluciones mencionadas, como ANEXO I, II, III y IV.

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

A LOS SEÑORES ENCARGADOS E INTERVENTORES DE LOS REGISTROS SECCIONALES DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR, DE LOS CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE LA PROVINCIA DE JUJUY
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